
Intendenc¡a de Prestadores
Subdeoartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Fiscalización en Acreditación

RESOLUCION EXENTA
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VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales tlo y t2o del Artículo 40 y en los numerales 10, 20 y 30 del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del ¡4inister¡o de Salud; en los Artículos
76, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado porel D.S. N" 15/2007, del Ministerio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, que aprueba el Estándar General de AcreditaciÓn
para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Abierta; en la Circular IP N" 21, de 3 de septiembre
de 2072, que imparte instrucc¡ones a las Entidades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe
de Acreditación; la C¡rcular Interna 1PlNo 4, de 3 de septiembre de 2oI2, que instruye sobre Ia

forma de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro Público de Prestadores Acred¡tados de esta
Intendencia; la Circular Interna IP/No2, de 2013, que instruye respecto del inicio del período de
vigenc¡a de la acred¡tac¡ón de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/No 1972, de
7 de d¡ciembre de 2012, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de t4 de agosto de 2015;

2) La sol¡c¡tud No391, de 15 de julio de 2015, del Sistema Informático de Acred¡tación de esta
Superintendencia, med¡ante la cual don Cr¡st¡an Alfonso Rojas Gruzmacher, en su calidad de
representante legal, sol¡c¡ta la acreditFción del prestador ¡nst¡tucional denominado *CENTRO

DE SALUD CAPREDENA VALPARAISO", ubicado en Avda. Brasil No 1.930, comuna de
Valparaíso, V Región, para seT evaluado en función del Estándar General de Acred¡tación para
Prestadores Inst¡tucionales de Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de
2009, del Min¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acreditac¡ón em¡tido con fecha B de noviembre de 2015 por la Ent¡dad
Acreditadora "SALUDMANAG EM ENT S.A.";

4) El texto corregido, de fecha 17 de nov¡embre de 2015, del Informe de Acredjtación señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) El ¡4emorándum IPIN" 596-2015, de fecha 27 de noviembre de 2015, de la Encargada de la
Unidad de F¡scalización en Acred¡tación de esta Intendencia, Sra. Jeannette González lvlore¡ra,
por el que remite documentos atingentes al proceso de acreditación del prestador arriba señalado,
informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel correspondiente y recomienda emit¡r la
presente resolución;

CONSIDERAN DO:

1o.- eue mediante informe de acreditación refer¡do en el numeral 3) de los Vistos precedentes,

relat¡vo a los resultados del procedimiento de acreditac¡ón a que dio lugar la solicitud No 391, de

fecha 15 de julio de 2015, ejecutado por la Entidad Acreditadora "SALUDMANAGEMENT S.A."'
resDecto del Drestador institucional de salud denominado *CENTRO DE SALUD CAPREDENA
VALPARAÍSO-, ubicado en Avda. Bras¡l No 1.930, comuna de Valparaíso, V Reg¡ón, se declara
ACREDITADO a dicho prestador ¡nstituc¡onal, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas
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del Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón
Abierta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del Minister¡o de Salud, al haberse
constatado que el prestador evaluado cumple con el looo/o de las características obl¡gatorias
que ¡e eran aplicables y con el 95olo del total de las características que fueron evaluadas
en ese procedim¡ento, todo ello en c¡rcunstancias que la ex¡gencia de dicho estándar, para
obtener su acred¡tación, cons¡stía en el cumpl¡miento del 50% de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los V¡stos precedentes, la
Encargada de la Un¡dad de Fiscal¡zación en Acreditación de esta Intendenc¡a, doña Jeannerre
González N4oreira, reitera que/ tras la competente fiscal¡zac¡ón efectuada; se ha constatado que
e¡ texto correg¡do del Informe de Acred¡tación, señalado en el N04) de los Vistos precedentes,
cumple con las exigenc¡as reglamentarias y lo dispuesto en la C¡rcular IP N021, de 2012, sobre el
formato y contenidos mínimos de los informes que deben emitir las Entidades Acred¡tadoras
respecto de los procedimientos de acreditac¡ón que ejecuten y sol¡cita la emis¡ón de Ia presente
resoluc¡ón;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditac¡ón por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
sol¡citado por la Encargada de la Un¡dad de Fjscalizac¡ón en Acreditación de esta Intendencia,
poner formalmente en conocimiento del sol¡c¡tante de acreditac¡ón el texto del informe de
acreditación, señalado en el Cons¡derando 2o precedente, y ordenar la inscripción del prestador
inst¡tucional antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas ¡egales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigujente

RESOLUCIóN:

10 INSCRÍBASE al prestador ¡nstitucional denominado *CENTRO DE SALUD CAPREDENA
VALPARAISO-", ubicado en Avda. Brasil No 1.930, comuna de Valparaíso, V Región, en el
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, dC
conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que
instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro público.

20 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡c¡tante de acreditac¡ón el texto del informe de ta
Fnt¡dad Acreditadora "SALUDMANAGEMENT S,A,"; señalado en el No.4) de los V¡stos
precedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acreditación oer
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución, por el plazo de tres años/ sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

40 NOTIFÍQUESE a¡ representante legal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP N05, de 7 de noviembre de 2O11, por el cual s€ ¡mparten
instrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certif¡cado de acreditación que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estr¡cto cumplimiento a lo d¡spuesto en el
inciso f¡nal del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumpl¡miento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato oficial y uso del cert¡f¡cado de acreditac¡ón, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Unidad de Comun¡caciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369351.



50 DECLÁRASE TERMINADO el presente proced¡miento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución por carta certif¡cada al solicitante de acred¡tac¡ón y al
Tepresentante legal de la Entidad Acreditadora "SALUDMANAGEMENT S.A.".

REGISTRESE

i(rl
\u¡'
,. o,

"2 (s)

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 4O DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY N619.8AO, SOBRE BASES
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, TSTA INTINDINCIA INFORI"lA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DENTRO DEL PLAZO DE 5 DiAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFiCACIÓN DE LA MISI.IA; Y TL RECLRSO IERÁRQUICO, YA STA
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR/ O SI SÓLO SE INIERPUSIERE ESÍE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SALUD, DENTRO DEL IYTSMO PLAZO ANTES SEÑALADO,

Circular IP N'5, de 7 de nov¡embre de 2011.

Y ARcHÍvEsE #aq
-:/-sÉms,

r Solicitante de Acreditación (por correo electrónico y carta certificada) (la resoluc¡ón y el oficio
Circu lar IP No5/2011)
- Responsable del procedimiento de acreditación (por correo electrónico) (la resolución, el ¡nforme
y el Oficio Circular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "SALU DMANAGEIvIENT S.A." (por correo
electrónico y carta certificada) (solo la resolución)
- Super¡ntendente de Sa lud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicac¡ones Superintendenc¡a
- Agente Zonal V Región
- .lefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Un¡dad de Admisibil¡dad y Autorizac¡ón, IP
- Encargada Un¡dad de Fiscalización en Acreditac¡ón, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- ExDediente Sol¡c¡tud de Acreditac¡ón
- Ofic¡na de Partes
- Arch¡vo

DES
PRESTADORES DE SALUD

ERINTENDENCIA DE SALUD

- Adiunta:




